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residencia, ' 
que a él se lo cite en la calle 
Foch N* 458. 
2.-- Afirmo bajo juramento 
que: en razón de haber falieci- 
do, ha sido imposible loca- 
lízar a la señora Angélica Sal- 
gado de Bedoya. Por ello. es 
na esario que a los herederos 
presuntos y desconocidos se los 
cite por la prensa, conforme 
dispone el Art. 87 del Código 
de Procedimiento Civil, 

Firma ilegible. 
Conforme con el original, re- 

cibido en esta fecha. 
Quito, 26 — 1 4 79 

+ El Secretario 
SEÑOR JUEZ DE INQUILI- 
NATO.— ! 
OSWALDO ARROYO ACOS- 
TAzxen mi calidad de propie- 
tarigrde la casa ubicada en la 
calle Foch N* 458 de la ciudad 
de Quito, a usted muy comedi- 
damente digo: 

Ratifico la demanda pre- 

sestada ante usted por el Dr. 

Ricardo Izurieta. Mora Bowen 

en contra de la señora Angé- 

lica Salgado viuda de Bedoya, 
a través de la cual se ha s0- 

licitado la desocupación del 

inzqueble que acabo de adauí- 

¿”es decir, se le ha notifica- 

Sesa el desahucio respecti- 
0 
(2 Cualquier notificación re- 
facionada cón este pedido, la 

_-, recibiré en el Estudio Técnico 

MA Jurídico, Tarquí 809, Oficina 
301, a, cuyos integrantes auto- 

rizo “presenten a mi nombre 

cualquier escrito que estimen 

conveniente para la defensa 

de mis intereses. 
Habiendo fallecido la sefo- 

ra viuda de Bedoya. se con- 

tará con sus herederos. 

Hay dos firmas ilegibles. * 

Conforme con el original, re- 

cibido en esta fecha. 

Quito» 26 — 1 — 79. 

* El Secretario 

SEÑOR JUEZ DE INQUILI- 

NATO: : 

Doctor Ricardo Izurieta Mo- 

ra Bowen, ofreciendo poder 0 

ratificación del señor Oswal- 

do Arroyo Acosta, a uste: res- 

rmietuosamente expongo y soli- 

o: Mediante escritura públi- 

ca otorgada en esta ciudad. 

-- ante el Notario doctor Ulpiano 

Gaybor Mora ,el 4 del mes en 

curso» e inscrita el 17 del mis- 

- mo mes de Enero de 1.979, 21 

señor Oswaldo Arroyo AÁcos- 

ta adquirió el derecho de do- 

minio y posesión de la casa 

ubicada en la calle Foch N* 458 

de esta ciudad de Quito. 

Con este antec dente y» co: 
LON 

f 

“golicito “a usted"     la de conformidad con lo dis- 
puesto en los Arts. 29 y 46 del 
la Ley de Inquilinato codifica- 
da.— Cítese por tanto al se- 
ñor Jorge Bedoya Salgado en 
el domicilio indicado; y, a los 
herederos presuntos y desco- 
nocidos de la.señora Angélica 
Salgado vda. de Bedoya, de 
conformidad con el Art. 87 del 
Código de Procedimiento Ci- 
vil. por medio de publicaciones 
en uno de los periódicos de ma- 
yor circulación de esta ciu- 
dad. toda vez que se ha justi- 
ficado el fallecimiento de la ín- 
dicada señora Angélica Salga- 
do vda. de Bedoya y se ha 
cumplido con el requisito de- 
terminado en el inciso tere 

ro de la disposición legal an 

tedicha.— Dase por legitimad 

la personería del señor docto 

Ricardo Izurieta Mora Bowen 

del señor - Oswaldo 

Acosta.— Tómese“en Cuenta 

el domicilio señalado por el 

peticionario para sus notifi 

casiones. 1) Dra. Mariana Y 

pez A. Lo que comunico, 

a Uds, para los fines legales 

consiguientes. Les prevengo 

de la obligación que tienen en 

señalar domicilio dentro del 

perímetro legal para posteri 

res notificaciones, 

Guillermo E. Vacas F. 
SECRETARIO 

Hay un sello. 
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INSTITUTO ECUATORIA 
DE RECURSOS HIDRAULI 
COS. DEPARTAMENTO DE 

ISTRACION DE A- 

j A 
- 

RIOS CONOCIDOS O NO DE 

LAS AGUAS PROVENIEN: 

TES DE LAS VERTIENTES] 

¡, DENOMINADAS CULCACHU 

PA, SINTASACHA, COMUNA, 

POTOSI, ST. GERTRUDIS 

EL PUEBLO, CASHAPAM; 
BA, 
EL TAXO, CULCACHUPA 

DE LAS CUEVAS, YANACO: 

NEJO, RAYO—CHUPA, TA- 

XO LOMA, CHIRIACU, DIA- 
. BLO—PUNGO. .. PERTENE- 

CIENTES A LAS PARRO- 

QUIAS TOCACHI, LA ESPE- 
RANZA, TABACUNDO, -MAL- 
CHINGUI, TUPIGACHI, CAN 

. TON PEDRO MONCAYO PRO 

1 UT Darien 

XTRACTO DE LA ESCRI- 
URA PUBLICA DE CONS: 

  

IA ANONIMA DENOMINA- 
DA “COMERCIAL CON CRE- 
DITO CONCRESA S. A.”.     1.— Celebración de la Es- 
ritura Pública: La escritura 

pública de constitución de la 
compañía anónima denomina- 
da “COMERCIAL CON CRE- 
DITO CONGRESA S. A.” se 
otorgó ante el Notario Décimo 
Segundo del cantón Quito, el 
16 de enero de 1979. Fue apro- 
bada por el señor Superin- 
tendente de Compañías me- 
diante Resolución N* 7965, de 
2 de febrero de 1979. La itis- 
cripción en el Registro Mer- 
cantil del cantón Quito cons- 
ta bajo el N? 114, Tomo 110, 
de 7 de febrero de 1979. 

2.— Comparecientes: Com 
parecen a la celebración de 
la mencionada escritura pú- 
blica los señores: Marco An- 
fonio Rosero Cevallos, Marce- 
lo Efraín Reyes Proaño, Mar- 
cela Alexandra Reyes Andra- 
de, Rafael Modesto Peñaherre 
ra Solah y Samia Peñaherre- 

erintendencia de Compañías. 

'TITUCION DE LA COMPA- 

DRNA 

    

consumo duradero y semi du: 
radero así como vehículos, 
repuestos, motores y merca- 
derías afines. Al efecto, la 
compañía actuará como Agen- 
te, Representante o Distribui- 
dor de los fabricantes de los 
indicados productos y ejecu- 
tará los actos de comercio 
característicos de tales acti- 
vidades, Podrá asimismo reas 
lizar actividades de exporta- 
ción de productos similares. 
Complementariamente la com 
pañía podrá comprar, vender 
o arrendar las patentes y con- 

cesiones que sean necesarias; 
girar, endosar y aceptar toda 
clase de documentos negocia- 
bles y además títulos y valo- 
res mercantiles y civiles; con- 
tratar préstamos y recibir cré- 
ditos, adquirir acciones o par 
te del capital de otras compa- 
fías, fusionarse con ellas O 
absorverlas; emitir obligacio. 
nes o parte beneficiarias. ! 

6.— Capital Social: El ca-; 
pital social de la compañía 
es de UN MILLON CUATRO- 
CIENTOS MIL SUCRES y se 
encuentra dividido en un mil 
cuatrocientas acciones, ordina 

            ¡po   
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SANTA GERTRUDIS * 

  

ra Solah por sus propios de- rias y nominativas de j 
rechos. Los comparecientes | sucres cada una. un al 
¡son de nacionalidad ecuatoría, 7.— Integración de Capital: 
na Y domiciliados en la ciudad El capital de la compañía se 
de Quito. ¡encuentra íntegramente sus: 

: o Icrito por los accionistas y pa- 
3..— Denominación: La com- igui : pañía se denomina Aia |gado de la siguiente manera: 

CREDITO CON. En numerario Sí 35 CRESA S. A.”. Su plazo de Por pagar Sí 1050.000,00 
duración es de cincuenta años. . : 

4.— Domicilio: El domicilio | 8.— Forma de Administra: 
de la compañía es la ciudad 'ción y Representación Legal: 
de Quito. , _ |La compañía está gobernada 

.— Objeto Social: 'El objeto: por la Junta General de Accio 
social de la compañía es im- nistas y administrada por el 
portar, distribuir y vender ¡Directorio, el Presidente y el 
muebles, equipos, enseres y Gerente General. PRINCIPAL!|' 
jprtefactos de uso doméstico | ATRIBUCION DEL GEREN- 
; TE GENERAL: Ejercer la re- | hi 

presentación legal, judicial y hu 
¡extrajudicial de la  compa-¡k 
'ñía. | 
¡ Lo que pongo en conocimien ]* 
:to del público para los fines: Pl 
legales consiguientes. 

  

      para la etapa diferida, perte 
necientes a las Parroquias To 

.Cachi, La Esperanza, Taba 
"cundo y Tupigachi y Malchi 
guí, en sw orden, Cantón Pe 
dro Moncayo, Provincia de VINCIA DE PiCHINCHA. 

Pichincha, para destinarlas all 
servicio de agua potable del 

EXTRACTO Cantón Pedro Moncayo y sus 

ACTOR: 1. CONCEJO MU- correspondientes Parroquias, 

EL _CANTON PE- así como la construcción de| > 

Quito, a*15 febrero 1979,    

  

Dr. Enrique Cobo Barona 
PECRETARIO GENERAL


